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OLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLJÍI-INÍS O U C I A U . S se liuii de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasNran á los Kdilore» de los 
mencionados periódicos, 

[Hfl ordtn dt 6 dt Abril ir 1839.) 

En esta capital, llevado á domicilio, » 'ao pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'SO al mes, • al trimestre, i > semestre y as 'BO por un año. 

Se admiten suscrlpcionesen Madrid, en la Adminislracióndel BOI.KTIM, plaxa 
do Sant¡.»$o, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional .iu# 
dimane de las mismas; pero !is dr tm-rés particular pararán 
50 céntimos de peseta porcada Unea de Inserción. 

"RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R K I N A Re-

gente (Q. D. G.) y Augusta Keal Fa

milia coutinúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

Real decreto 

En los autos y expedienta de compe
tencia suscitada eulre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia territorial de la Co
rtina y el Gobernador do dicha provincia, 
de los cuales resulta: 

i uto en 15 de Octubre do 1388 remitió 
el A i c . i l . l t ) de No.la al J u e z , de instrucción 
del [nítido de Ferrol las diligencias ins
truí las para averiguar los motivos de que, 
apareciendo en los presupuestos de aquel 
Ayuntamiento correspondientes al ano 
1981 á 82 un crédito do 519*11$ pesetas 
contra el recaudador del impuesto de con
suntos D. Enrique Coll, ese crédito se eli
minó de los presupuestos en el ano si
guiente, doclarando incobrable la can
tidad, por ser insolvente el deudor, dili
gencias en las que fué 0M0D. Eurique Coll, 
y presentó tres recibos Urmadus p-irD.Mi
guel Le baldo, Secretario del Ayunta
miento de Neda, por los que acreditaba 
haber percibido de Coll la cantidad de 230 
pesetas para gastos municipales y alguua 
otra cantidad como préstimo particular, 
exponiendo que había entregado al cesar 
en la cobranza varios recibos de contri
buyentes pendientes de pigo, y que uni
dos á las 330 pesetas qua importaban los 
documentos preséntalos, eran bastantes á 
cubrir el descubierto en que aparecía: 

Que instruido sumario pira la averi
guación de estos hechos, ¿¿claró el Secre
tario D. Miguel Leobaldo que había reic-
hido las cantidades consignadas en dos re
cibos con cargo al Ayuntamiento, y no las 
había ingresado en Caja porque estaba 
pendiente de practicar la liquidación ge
neral con el recaudador D. Enrique Coll, 
y que estaba dispuesto á entregar dichas 
cantidades, aun cuando no se había prac
ticado la liquidación; se uuierou á los au 
tos cuatro cartas de pago expedidas por 

el Depositario del Ayuntamiento de Neda 
á favor de D. Enriquo Coll en 26 de Eucro, 
l.° y 30 do Mayo y 27 do Septiembre, 
de 1881, por una cantidad total de 7.310 
pesetas 3o céntimos; un documento fir
mado en 23 de Octubre del mismo afío 
por D. Miguel Leobaldo, por el que se 
acreditaba haber entregado el Recaudador 
recibos por cantidad «le 310 pesetas 73 
céntimos, y una cuenta que se dice ren
dida en 20 de Julio, en la que figuran 
como cargo K.:i3i*70 pesetas, y como data 
8.043*31, resultando á favor del Ayunta
miento una diferencia do 311*39 pesetas, 
siendo de advertir qua no está incluido en 
la cuenta el importe de la carta de pago 
de 27 de Septiembre de aquél ano qtie 
arredilaba el pago de 400 pesetas: 

Que con el mismo fin de esclarecer los 
hechos, se unieron asimismo al sumario 
una certificación del Ayuntamiento de 
Neda, de la que resulta que en la rola-
cióu decrélitos pendientes de cobro del 
presupuesto da 1881 á 82 aparece como 
primara partida la do 549*48 pesetas por 
loque adeudaba D. Ecrique Coll, recauda
dor dol impuesto de consumos de 1880 81, 
y que <*n la liquidación general de ingre
sos correspondiente al raUmo aíío y corre 
unida á los presupuestos do 18S2-83, se 
consigna en el cap. 8.°, arl. 3.°, como re
caudado démenos 14.088*82 pesetas de 
las cuales sólo se consideran realizables 
H.138'87, por cnanto ol deudor del resto 
consistente eu $49*48 pesetas, resultó ser 
insolvente y uo había medios hábiles de 
solventar dicha responsabilidad, y por úl
timo, se unió una copia de la liquidación 
dol presupuestodel Ayuntamiento da Neda 
en el ano de 1831 á 32, de la cual aparece 
que en el cap. 8.°, artículo 3. a, se consig
nan los cré'litos pendientes de cohro pro
cedentes de los ingresos consignados en el 
presupuesto del año último, y se consi
deran realizables en el ejersicio actual, 
y figurando en la primera columna con 
el ep-graf» uingresos autorizados en el 
presupuesta». 14.688*32 pesetas; en la 
columna en que figuran las recaudadas 
de meuos se eslampa las 349*13 pesólas, y 
en la explicación se expresa la nota en que 
aparece en la certificación de que se ha 
hecho mérito: 

Que el Gobernador de la provincia de 
la Cortina, de asuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de 

1 iubibición á la Sala de lo criminal de 

la audiencia de la Gornua, alegando que 
á la Administración compete entender en 
todo cuanto se refiero á la recaudación ó 
inversión do las rentas y arbitrios do los 
Municipios y examen y aprobación do sus 
cuentas, y que t">da cuestión que so pro
mueva sobre actos de e*ta naturaleza debe 
ser resuelta en primer término por la Ad
ministra'.ion, dependiendo de su resolu
ción el fallo q.ie hubieren de dictar los 
Tribunales, y que el ejercicio de la acción 
pública para perseguir ¡mpuestos delitos 
en el desempeño de tales funciones exige 
que Antea *o interpongan en el orden ad
ministrativo los recursos que competan á 
los interesados; citaba el Gobernador los 
artículos 134. 133, 161 al 103 y 198 de la 
ley Municipal y varias decisiones de com
petencia: 

Quo la Sala substanció el incidente y 
dictó auto declarando su competencia para 
seguir conociendo del asunto, fundada en 
que, según el art. 3.° del Real decreto 
de 8 do Septiembre de 1887, los Goberna
dores no pueden suscitar cuestiones de 
competencia sino cuando el castigo do los 
hechos est.t reservado 4 la Administración 
y la ley encomienda á las autoridades de 
estoorden el decid ir alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que hallan de 
dictar los Tribunales; en qne los hechos 
generadores del conflicto se reducían á 
qne el Secretario del Ayuntamiento do 
Neda pidió una vez para si y olr?s, di
ciendo que para atenciones del Ayunta
miento, diversas cantidades dol Recauda
dor do Contribuciones de aquella Corpo
ración, y que al pedirlas el uno y darlas 
el otro sin formalidad alguna, con infrac
ción de las reglas i que deben ajustarse 
tales entregas, Rentaron actos cuya re
presión no atribuye ninguna ley A la Ad
ministración ni se presenta ninguna cues
tión previa que ileba decidir la Autori
dad administrativa para que sirva de base 
al fallo de los Tribunales; en que por vir-
t'i 1 de las entregas dichas había elimi
nado el Ayuntamiento de Neda una suma 
más ó menos respetable do su presupuesto 
reputiudola perdida por la insolvencia del 
segundo, y que tal situación entrañaba 
un desfalco do los fondos municipales, 
que tiene su nombre y el castigo en su 
caso en el libro 2.° del Código penal: 

Que el Gobernador, do acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultan lo de todo lo expuesto 

el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto ol art. 163 de la ley Municipal 
vigente, según el cual la aprobación de 
las cuentas municipales, cuando los gas
tos no excedan de 8.000 pesetas, corres
ponde al Gobernador, oída la Comisión 
provincia!, y si excediere de esa suma, al 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, 
previo informo del Gobernador y de la 
Comisión provincial: 

Visto el art. 138 de la misma ley, quo 
dispone que los agentes de la recaudación 
municipal son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo éste en todo caso 
civilmente ante el Municipio caso de ne
gligencia ú omisión probadas, sin per
juicio de los derechos que contra aquéllos 
se puedan ejercitar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda de com

petencia so ha suscitado en los procedi
mientos criminales que, á consecuencia 
de las diligencias del Alcalde de Neda, se 
siguen en el Juzgado del Ferrol con mo
tivo do haberse declarado insolvente el 
Recaudador de Contribuciones de Neda 
por la cantidad de 349 pesetas que había 
dejado de eutregar al Ayuntamiento. 

2.° Que establecido por la ley que los 
agentes de la recaudación municipal son 
responsables anto el Ayuntamiento, y éste 
en todo caso está civilmente obligado para, 
con el Municipio por negligencia ú omi
sión probadas, es Indudable quo á la Ad
ministración compete instruir expediente 
para hacer efectivos los descubiertos, 
y determinar y resolver en vista de 
olio si la declaración do insolvencia se ha 
ajustado A las disposiciones vigentes, lo 
cual constituye una cuestión previa que 
impide mientras no sea resuelta determi
nar la responsabilidad del autor del hecho* 
denunciado. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en p'eno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R K I N A Regente 
del Reino. 

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veintitrés da: 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Pres'.deole del Convejo de Ministro». 

Antonia Cánovas del Castillo. 

http://Aic.il.lt
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COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Agosto de 1890 

PRESIDENCIA, DEL Sn. ROSA Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.-- Martin Berganza.— Gar

cía Marchante—Gálvez Holguin.—Arro
yo.—García Aramburo.--Martin Corral.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se levó y aprobó el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los ce anes anterio-
Trés, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1890 

Buen avista 

74 Florentino de la Fuente Gómez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

115 Vicente Kindelán de la Torre.— 
Excluido por ser natural de Cuba. 

Centro 

126 Antonio Ferror Milaus.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio 

100 Juan de Simón Prieto.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

203 Francisco Pérez Ruiz.—Exceptua
do: recluta en depósito ó condicional. 

228 Ignacio Ferrán Requcfia. — Sol
dado sorteable. 

Latina 

93 Joaquín González Loranca.—Talla, 
1'530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

240 Juau Ramón Fernández Amor.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

314 Anselmo Alonso López.—Excep
tuado: recluta e n depósito ó condicional. 

Hospital 

14b" Pedro Medio y Medio.—Desesti
mada la abgación, soldado sorteable. 

Inclusa 
86 Gregorio López Andrés.—Talla, 

1'495 milímetros: excluido totalmente. 

Patones 
1 Manuel Gómez y Gómez.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Chinchón 
32 Salvador Bernardioo Turiégauo 

Sáez.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Audiencia 

15 Faustino Castillo Martínez.—Ex

ceptuado: continuad? recluta cu depósito. 

Buenavista 

294 "Wenceslao González Blesa.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito. 

Centro 

128 Andrés Breña Pórtelo.—Talla, 
i'565 milímetros: soldado sorteable. 

Congreso 

80 José Gascón Chacón.—Prófugo. 

Hospicio 
187 Elias López Sauz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en denósito. 
337 José Corouado Estrada.—Inútil: 

continúa de reclutu en depósito. 

Latina 
113 Joaquín Aceves Casauova.—Des 

estimada la alegación: soldado sorteable. 
204 Manuel de la Iglesia del Olmo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

292 Antonio Parada Caro.—Excluido 
por haber fallecido. 

Universidad 

59 Franoisco Moreno Mtrlín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

138 Leopoldo de Rojas Corladellas.— 
Excluido por haber fallecido. 

Pezuela de las Torres 
3 Francisco Javier Gutiérrez Cálvela. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de
posito. 

Zarzalejo 
7 Claro Vcrdcra Culebra.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Valdelaguna 

6 José Romane Brieeno.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

REVISIO N.—Reemplazo de 188S 

Latina 

199 Isidro Moreno Ramírez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

293 Eloy Marín EUiu.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó coudi 
cional. 

Navalcarnero 
18 Emilio Bernabé Rodríguez Herre

ros.—Exceptuado: coutiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

30 Fermín Cárdena Sánchez.—Solda
do sorteable por haber cesado la excep
ción. . 

Alcalá 
47 Wenceslao García Alonso.—Inútil: 

coutiuúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Audiencia 

212 Tosifoute Vázquez Rehollo.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 

previene la ley. 

Buenavista 
187 Domingo Blanco Misamigo.—Sol

dado sorteable por no haber justificado la 
excepción. 

Latina 
121 Julio Fernández Sánchez Medina. 

—Falleció. 
163 Daniel Gómez Toro.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Inclusa 

259 José Marín Hernández López.— 
Talla, 1*515 milímetro»: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la ley. 

REVISIÓN.—Reeviplazo de 1884 

Centro 

83 Francisco Lázaro de la Cruz.— 
Tulla. 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad como comprendido ou el ar
ticulo 8S de la lev. 

REVISIÓN—Reemplazo de 1882 

Centro 

43 Félix Manrheuo Martiu.— Talla, 
1*500 milímetros: exento de respomahili-
dad como compreudido en el art. 88 de 
la ley. 

Acto seguido, la Comisión acordó infor
mar al Sr. Gobernador de la provincia que 
procede sanciouar la ampliación solicita
da por el Ayuulamieulode esta Corte, del 
crédito de 9.340 pesetas consignado ou el 

•supuesto de 1889 á 90 para pago á los 
recaudadores de arbitrios municipales. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Hosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Mimm d e i i a c i e m i a 
DE LA PROVINCIA DB MADRID 

Derechos reales.—Contratos 7iiunicipales 

La Dirección general de Contribucio 
nes directas, con focha 23 de Agosto pró
ximo pasado, comunica á esta Delegación 
de Hacienda lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección seneral, con 
fecha 2 del actual, la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Andrés Mellado y Fernández, 
Alcalde Presidente que fué del Ayunta
miento de esta Corte, solicitando que por 
este Ministerio se aconseje al Gobierno 
de S. M. la conveniencia do que la Real 
orden dictada en 16 de Enero de 1883 ad
quiera carácter general, y seau excluidos 
del pago del impuesto de Derechos reales 
todos aquellos contratos do adquisición ó 
servicios que aquella Corporación celebre: 

Resultando que la Real orden á que 
se refiere la Corporación solicitante es la 
que revocó la liquidación practicada á 
nombre del Sr. Serrano Orenga como cou-
tratista de suministro de pan á los Esta
blecimientos de Beneficencia, hecha, se
gún se expre-aen la instancia, por trans
misión de Derechos reales al l por 100, 
con arreglo al art. 18 del reglamento: 

Resultando que la mencionada Real 
orden, que lleva la focha de 26 de Diciem
bre de 1S82, se fundó para declarar no 
sujeto al pago del impuesto do Derechos 
reales dicho contrato de suministro, en 
que se trataba del arrendamiento de un 
servicio público no compreudido en el ar
tículo 18 del reglamento de 31 de Diciem-
bro de 1881, en que no hay transmisión 
de bienes muebles ni s-miovb-nles, sino 
el compromiso de realizar un s?rvicio pú
blico, cuya extensión no puede precisarse, 
y por lo tanto falla la base para la liqui
dación, y que debiendo satisfacer el con
tratista el 0*50 por 100 de la cantidad es 
tipulada como precio, en concepto de 
contribución indusl ial, seria duplicar el 
tributo, loque no puede hacerse sin estar 
expresamente prevenid» por la ley: 

Considerando quo no reconociéndose 
en la legislación vigente so'ire el impues
to de Derechos reales otra exención que 
la que corresponde al Estado,-egún |Q dis
puesto en el art. 5.° de la ley de 31 de 
Dioiembrede 1881, la deciaraeió'i que el 

.Alcalde '¿e Madrid solicita se baga por los 
poderes púhlieos debi ser obfoto de una 
ley especial: 

Considerando que es tanto más ver
dadera esta doctriua en cuanto que la 
R-al orden á que se refiere la instaucia 
no puede tener el carácter general ea la 
extensión que se pretende, sin que queden 
derogados en beneficio del Ayuntamien
to t\* esta Corte todos los preceptos conte
nidos en el art. i.° de la ley y en el 3.° 
del reglamento que imponen el pago del 

impuesto de D3rechos reales por la trans
misión do bienes y constitución de dere
chos á que las disposiciones citadas se re
fieren: 

Considerando que, aparte de las razo
nes de Gobierno que puedan aconsejar la 
concesión del privilegio que se pretende 
de la exención de pago del impuesto por 
todas las adquisiciones quo se causen á 
favor del Ayuntamiento de Madrid, exis-
too en contra de aquellas la consideración 
de la igualdad que en el pago de los tri
butos debe existir entre las entidades con
tributivas, v la necesidad de reunir cuan, 
l^s medio* exige, el cumplimiento de sus 
importantes fines: 

Considerando que las razones anterior
mente expuestas militan aun con más 
fuerza si cabe contra la declaración que se 
solicita, respeoto á los contratos de sumi
nistros, y á más abundamiento no puede 
estimarse en apoyo de la misma la venta
ja que resultaría á favor del Ayuntamien
to de esta capital, puesto que obligados los 
contralistas, según el párrafo 8.° del ar
tículo 3.° del Ueál decreto do 4 de Enero 
de 1879, á satisfacer todos los gastos que 
ocasione la formal i/ación de los contratos 
que celebren con los Ayuntamientos, 
aquéllos y no éstos serian los que recibi
rían el beneficio directamente: 

Considerando que tampoco puedan 
servir de motivo para conccvior la exen
ción que se solicita los fundamentos en 
quo descansa la Real orden de 26 de Di
ciembre de 1882, tanto porque los contra
tos de suministros no son de arrenda
mientos de servicios públicos que no pue
den ser materia de arriendo, sino con
tratos celebrados para el cumplimiento 
ó ejecución do dichos servicios, se
gún so consigna en el art. i.° del Real 
decreto citado, como lambón porque 
mientras en los qnc so refieren á alquiler 
de servicios personales no hay transmi
sión alguna de bienes, eu otros se verifi
ca una verdadera transmisión de bienes 
muebles por un acto administrativo con
signado en escritura pública, acto sujeto 
al pago del impuesto según las prescrip
ciones del art. 18 del reglameuto: 

Considerando que el argumento utili
zado por el Alcaide solicitante relati
vo á la dupitoldad de pago qu8 resulta 
por satisfacer k¡s contratistas el 0*50 
por 100 iel importe de la contrata, ca
rece de la fuerza quo se le atribuye, 
pues que la misma argumentación pudie
ra hacerse para eximir « los contratistas 
del pigo de la contribución industrial, y 
siendo cierto que tal duplicidad de pago 
no puede existir eu los contratos eu que 
no hay transmisión de bicucs, no es, por 
tanto, fundamento de índole general, úni
co que podría servir para una disposición 
del carácter que se solicita: 

Considerando que la resolución gene
ral que so pide, fundándola eu la falta de 
transmisión de bienes que se supone exis
te en los contratos de suministros es ne
cesaria, si se tiene en cuenta que el art. 18 
del reglameuto para únicamente los ac'os 
judiciales ó administrativo-, y los contra
tos otorgados ante Notario eu que s i ve
rifiquen traslaciones de bienes muebles 
ó semovientes, exceptuando expresamente 
del pago las transmisiones le bienes en 
metálico quo constituyan precios de di
chos bienes ó de serví dos personales; 

El Bey (Q. D G.), y en su nombre la 
R<»ina Regente ¿leí Remo, de conformidad 
con lo consultado por esa Direccn-u gene
ral, se ha servido resoiver, que no proce-
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de acceder á lo solicitado por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta Cor
te, en su instaucia fecha 17 de Marzo del 
ano corriente, respecto á que la Real or
den de 1G de Enero de 1883 adquiera ca
rácter general y sean excluidos del pago 
del Impuesto por transmisión de Derechos 
reales, todos los contratos de adquisición 
ó servicios que celebre dicha Corpora
ción. 

Lo que de Real orden comunico á Y . E. 
para au conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica en el BOLET ÍN O F I 

C I A L de esta provincia. 
Madrid 5 de Septiembre de 1890.=El 

Delegado de Hacienda. Modesto Fernán
dez y González. 

Habiendo ordenado la Dirección ge
neral de la Deuda pública el abono de 
intereses de inscripciones uominativas del 
4 por 100 de Propios, Beneficencia é Ins • 
trucción pública, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al venci
miento de l.° de Octubre próximo, cu j o 
pago se halla domiciliado en esta provin
cia, lie dispuesto: 

1.° Que desde el día 1.» del actual se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, las inscripciones que se 
presenten al cobro cou las respectivas 
facturas que se expenden eu la Dirección 
general de la Deuda pública, y que debe
rán contener impresa la fecha del venci
miento, sin cuyo requisito no serán admi 
tidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 3.°, párrafo 10 de la ley del Tim

bro de 21 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan de 30 
posetas, deberán tener adherido un sello 
móvil.de 10 céntimos, sin el cual no scráu 
recibidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación do dichas facturas e3 nece
sario que los presentadores tengan perso
nalidad bastante, con arreglo á derecho, y 
además que se hallen justificados en esta 
oficina provincial los requisitos que exige 
la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 9 do Diciembre do 1880, publi-

¡ cada en ln Gaceta de 21 del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegue á n o 
ticia de los interesados y Corporaciones 
respectivas. 

Madrid 0 de Septiembre de 1890.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Loterías 

Eu cumplimiento de lo dispuesto en la 
prevención 3.* de la orden circular do la 
Dirección general del Tesoro, fecha \ de 
Agosto último, esta Delegación ha desig
nado la Administración de Loterías de 
esta capital, sita en la plaza del Ángel, 
para que se encargue del pago do las ga
nancias de Loterías pendientes en las 
Administraciones de Hacienda suprimi
das en Navalcarne: o, Sau Lorenzo del 
Escorial y Torrelaguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Septiembre de 1890.=E1 
Delegado de Hacieuda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones vencen del día i 1 al 20 del raes de Septiembre de 1890, que se publí-a en esto periódico ofioial eon 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del IVeal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta ro»acióu á las 
puertas de las Casas Consistoriales* á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. 
Kl 
D. 
Kl 
Ü. 
Bl 
Kl 
Kl 
Kl 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
El 
El 
El 
D. 

Antonio Garcia Rizo 
mis no 
Amonio Oliva 

mis no 
Toribio Diaz 
mismo 
IIO- DO 
mis.no 
mismo 
mismo 
Nicolás López 
Joaquín Fernandez Alberl 
Luis Gutiérrez 
Fernando Arbós 
Salvador Villarreal 
Julián Tarducby 
Pablo Cuesta 
Raimundo Silva 
G I o Clemente • 
José Gil 
mismo 
mismo 
Manuel Carriedo 
mismo 
mismo 
mismo 
José María García 

VECINDAD 

Madrid.... 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Itíem 
ídem 
ídem 
Robledo.. 
ídem.. . . 
Brúñete... 
ídem 
ídem 
Torrejón.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo . . 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . * 
Ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
ídem 
ídem 
Rústica 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
ídem.. * 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO 

Madrid 
Ídem • 
Hoyo ile Manzanares 
Ídem 
Miradores 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ciempozuclos 
Legutiés 
Zarzalejo 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Robledo 
ídem 
Brúñete 
ídem 
ídem 
San Fernando 
Ídem 
Ídem... 
Ídem 
Robledo 

PROCEDENCIA 

Estado 
ídem 
Propios 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Clero 
ídem 
ídem 
Patrimonio. 
ídem 
ídem 
ídem 
Estado 
ídem 
Clero 
ídem '..... 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
IdtMIl 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos 

7.20U 2! 
6.254 26 

277 
294 
629 U) 
540 LO 
6U2 60 
271 40 

I 145 
482 
Ü55 05 
20 
17 10 

S.537 40 
4 823 40 
2.80O 40 

531 50 
14 75 
21 85 
46 62 
21 25 
28 87 

1<J0 60 
54 

154 
62 55 
15 05 

Madrid 6 de Septiembre de 1890.=El Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, P. [., José Queyedo. 

L a O l m o d n do la. C e b o l l a . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la segunda subasta celebrada en este 
día á los derechos de consumo, con la 
facultad de exclusiva por un año, y libre 
venta por tres, a la venta del por menor; 
la Corporación que presido tiene acorda
do celebrar la tercera subasta el día ['•> del 
corriente, en las Casas Consistoriales, de 
once á doce de su mañana, y servirá de 
tipo las dos torceras parles, dorde esta
rán de manifiesto los pliegos de con
diciones. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de Septiem
bre de 1890.=E1 Alcalde. Guillermo 
Olor. 

F*uobla. d o l a M u j e r M u o r t a 
El día 17 del mes actual y hora de diez 

á doce de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta de los dere
chos de consumo de este pueblo, á venta 
libre para el año ecouómico actual, con 

sujeción al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento; advirtiendo que si cu 
la primera subasta uo hay licitadores, ten
drá lugar la segunda el día 28 del presen
te mes y hora de las diez á las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Puebla de la Mujer Muerta l.° de Sep
tiembre de t890.=El Alcalde. Higinio 
Martin. 

V a l d o lagrima 
No habiendo tenido efecto, por falta do 

licitadores, las dos subastas intentadas 
para el arriendo y enajenación de la cogi
da del esparto del monto denominado La 
Dehesa de estos Propios, se anuncia otra 
tercera, que tendrá lugar el día 21 del co-
rrieute m^s. á las diez de su mañana, en 
esta Casa Consistorial, bajo ol nuevo tipo 
de 125 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones, quo se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Valdelaguna 2 de Septiembre de 1890. 
= E 1 Alcalde, Vicente López. 

V i l l a l v i l l a 
No habiéndose presentado licitador eu 

las dos subastas intentarlas del esparto de 
la dehesa de los Eros y monte Robledal 
de los Propios de esta villa, se señala una 
tercera subasta, b3jo las mismas condicio
nes del pliego, exceptuando el precio de 
tasación, quo será para la primera el de 
bO pesetas y el segundo de 40 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 12 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
en la Casi Consistorial de esta villa. 

Vilialvilla 2 de Septiembre de 1890.=: 
El Alcalde, Pedro Casanova. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audioncias territoriales 

MA.DRID 
Salado lo criminal.—Sección l . '—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corle, 
seguida contra D. Federico Medina y Re-
villa, por estafa, y en la que es parte el 

Ministerio fiscal, ha díctalo la referida 
Sección I.* auto con fecha 28 de Julio 
último, selalandoel d:a 23 del corriente 
y hora de las doce y media en punto do 
su mañana para dar comienzo á la* sesio
nes del juicio oral, mandando se cite al 
testigo D. Manuel Fern¡indez, cuyo domi
cilio S Í ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ame la expresada Sal3, sita en el 
piso bajo dol Palacio Justicia (Sales&s), en 
el Indicado día y hora; haciéndole saber, 
al propio tiempo, la obligación que tiene 
de concurrir ¿ esto primer llamamiento, 
bajo la multa de o á So pesetas. 

Malri l 3 de Septiembre de 1890.=EI 
Oficial de Sala, José Al mira. 

Audiencias de lo criminal 

COLMENAR VIEJO 
D. Alejandro Arrau/. y Marlm, Magis

trado de la Audiencia de lo crim nal de 
Colmenar Viejo y Presidente accidental 
de la misma por ausencia con licencia del 
propietario. 
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Hago saber que en uso de las faculta 
des que me corresponden por el art. 42 
de la ley del Jurado de 20 de Abril de 
1888, he señalado los «lias 20, 21, 23. 24, 
2b, 29 y 31 de Octubre próximo, y hora 
de las once de sus mañanas, para que ten
gan lugar las sosioues del Tribunal del 
Júralo en el actual cuatrimestre, las cua
les tendrán efecto en el salón de sesiones 
de esta Audiencia, siendo objeto de las 
mismas las causas procedentes del Juz
gado instructor de esta villa, seguidas 
contra Mauricio Ortega Rodríguez y Acis
clo Victorio Sebastián López, por los deli
tos de robo; las procedentes del Juzgado 
de Torrelaguna contra Anacleto y Félix 
Rojo, por homicidio, contra Manuel Gele 

García, por robo, y contra Eustaquio Gon
zález, Lucio García Sanz y Francisco Gó
mez Sauz, por incendio; la procedente del 
Juzgado instructor de San Martin de 
Valdeiglcsias, por robo, seguida contra 
Juan Gómez Lago, y la que procede del 
Juzgado de Navalcarnero contra Floren
cio Arribas Cedillo, por homicidio; lo que 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 48 de la ley de Jurado, 
consignando que los Jurados y Supernu
merarios en el sorteo verificado con esta 
fecha y con relación á las causas del Juz
gado de esta villa de Colmenar, son I03 
siguientes: 

Jurados.— Cabezas de familia 

Número Número 
de de orden 

la lista en 
definitiva el sorteo 

110 1 
78 2 
12 3 

113 4 
4 5 

107 6 
119 7 
120 8 
43 9 
54 10 
53 11 
38 12 

101 13 
136 14 
42 15 
41 16 
34 17 
60 18 
50 19 

105 20 

42 1 
74 2 
Ib 3 
13 4 
41 5 
14 6 
61 7 
26 8 
27 9 
33 10 
48 11 
39 12 
47 13 
21 14 
8 15 
3 16 

116 1 1 
29 2 
64 3 

134 4 

52 1 
65 2 

N O M B R E S Pueblos de su vecindad 

Beutgno Palacios Jiraeno Cbamartin. 
Juan Sanz de la Rubia El Boalo. 
Francisco Moreno Lozano Alcobendas. 
Vicente de Lama Alcalde El Molar. 
Eladio Leiro Frutos E'. Boalo. 
Luis López Caballero Alcobendas. 
Juan Rieu Berrocal Colmenar. 
Juau López Ribas ídem. 
Alvaro Lozano .1 unja Alcobendas. 
Matías Berrocal Fernández Colmeuar. 
Luis Pascual San Agustín. 
Fraucisco Núñez de las Heras... . Horlaleza. 
Rufino Martin Sanz El Boalo. 
Casimiro Martin del Valle ídem. 
Pedro Sanz Palacios Colmenar. 
Gregorio Colmenarejo Sanz ídem. 
Eusebio Martin y Martín ídem. 
Manuel Paredes García ídem. 
Francisco Díaz Sacristán Fuencarral. 
Julián López Moreno Colmeuar. 

Jurados.— Capacidades 
Eustasio Torres Hernando Colmenar. 
Marcos Izquierdo Paredes ídem. 
Mauuel Sanz Palacios ídem. 
Félix Rodrigo Dufort ídem. 
Antonio Salcedo Hernando ídem. 
Francisco Candelas García Guadalix 
Jorge Lázaro Bernardo Navacerrada. 
Pablo Sabater Pallut Guadalix. 
Cándido Altozano González Miradores. 
Manuel Crespo Rodríguez Fuencarral. 
Francisco Rodrigo Crespo ídem. 
Pascual Domínguez. González Moralzarzal. 
Luis Gutiérrez Gómez Colmenar. 
Ángel Alonso del Pozo Guadalix. 
Manuel Puente y Puerta Colmenar. 
Vicente Cortés García Guadalix. 

45 
9 

40 
71 
21 
31 
67 
6G 
57 
51 
70 
12 
17 
19 
29 
33 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Jurados.— Capacidades 
Juan José Pérez García Bustarviejo. 
José Sanz y Sanz Alameda. 
Julián Fernández Hernán Moutejo. 
Miguel Rodríguez Martin La Cabrera. 
Domingo García Collado La Acebeda. 
Vicente Hernaoz Martin Gargantilla. 
Valentín González Rodriguei Navarredocda. 
Pedro Mnrdones Miranda Cabanillas. 
Leandro Baonza García Bustarviejo. 
Francisco Mayo Torrelaguna. 
Isidoro García Muñoz Pradeña-
Manuel Sacristán Alonso Garganta. 
Pablo Gutiérrez Alvarez La S^rna. 
Marcos Vicente García El Vellón. 
Julián Martin García Gargauta. 
Francisco ¿Vsenjo Vargas Braojos. 

SUPERNUMERARIOS 

47 
25 

102 
108 

12 
35 

D. 

de Valdeiglesias, 

SUPKRNUMF.lt ARIOS 

Jurados.— Cabezas de familia 
D. Lucas Berrocal Marivela, 

Fraucisco García Olalla 
Agustín Corral Madridauo 
Gregorio Nogales Ariza 

Jurados.—Capacidades 
D. Telesforo Cobarrubias Crós 

Antonio Morando Ariza 

Con relación á las causas procedentes del Juzgado iustructor de Torrelaguna, fue" 
ron designados por sorteo los siguientes 

Jurados.— Cabezas de familia 

Colmenar, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Colmenar. 
Ideir.. 

83 1 
111 o 
116 3 
99 \ 
72 5 
11 6 
76 7 
87 8 
34 9 
42 10 
54 11 
27 12 
41 13 
47 1 i 

104 15 
103 16 
63 17 
49 18 
45 19 
66 20 

D. Manuel Aleónate yAzcárate. 
Casimiro Prieto 
Juau Martin Pascual (mayor). 
F- upa Uc>- ta Serrado 
Mariano Carretero Alvarez. . 
Gonzalo Mart.n Lobo 
Lázaro Gutiérrez Sanz 
Miguel Velasco García 
Joaquiu Guzmáu García 
Agustín Lozano Martin 
Diouisio Martin Braojos 
Pedro Gómez García 
Isidoro Moieuo 
Juau Sauz D. Gil 
Víctor Martin Montero 
Pedro Losada 
Manuel Berna! Martin 
Paulino Cavda Sanz 
Mariano A l v a r e z Ramírez.. . 
Julián Mesto Marliu 

Lozoya. 
Torrelaguna. 
Bustarviejo. 
Buitiago. 
Vlllaviíja. 
Horcajo. 
Somosierra. 
Rascafria. 
Cabanillas. 
Rob edillu. 
Pradeña. 
Patones. 
Pinilla. 
Oteruelo, 
Tonelaguna. 
í d e m . 
puebla de la Mujer Muerta. 
La Acebeda. 
Villavieja. 
Horcajuelo. 

Jurados. — Cabezas de familia 
Matías Rodríguez Pinto Colmenar. 
Cecilio Colmenarejo del Va l l e . . . . ídem. 
Marcelo Morena y Morena ídem. 
HipóliloJjAveleiras Cobarrubias... ídem. 

Jurados. —Capacidades 
Luis de la Peña Hernán Colmenar. 
Lorenzo Mansilla González ídem. 

Con referencia á la causa del Juzgado instructor de San Martin 
han sido por sorteo designados los que á continuación se expresan: 

Jurados.—Cabezas de fam ilia 
D. Santiago Blasco Sangar Rozas de Puerto Real. 

Victoriauo Ocaña Cebrero San Martín. 
José Parras Hernández Pclayos. 
Ceferino Abad García Cadalso. 
José Beque y Sánchez Villa del Prado. 
Julián Díaz Señoris Ceuicientos. 
Isidoro Carrillo Muñoz Cadalso. 
Lorenzo Cisneros García San Martin. 
Francisco Martin Blandin ídem. 
Francisco Hernández Estévez. . . . Navas del Rey. 
Cayetauo Manzano González Pelayos 
Ramón Fermosel Recio Cenicientos. 
Sebastián Delgado González San Martin. 
Atilano Benito y Mejías Villa del Prado. 
Lucas Casto Martin San Martín. 
Juan Blázquez Rivera Villa del Prado. 
Tomás Méudez ídem. 
Narciso Fernández Rodrigo Navas del Rey. 
Justo López Fernández Cadalso. 
Moriano Méndez Mayoral Villa del Prado. 

Jurados. — Capacidades 
D. Manuel Fermosel González San Martín. 

Jerónimo Pinel Díaz Cenicientos. 
Juau Beugoa Zamora Villa del Prado. 
Martín Sánchez Moreno Cadalso. 
Mauuel Colino Beuito Cenicientos. 
Leocadio Sánchez Herradón ídem. 
Manuel Nieto Benito San Martin. 
José Fernández Blanco ídem. 
Ángel Alcázar Moreno Cadalso. 
Santiago Sáinz González San Martin. 
Mariano Martin y Marliu Cadalso. 
Maximiauo López Díaz San Martin. 
Dionisio Díaz Corralejo Cenicientos. 
Carlos Nieto Benito Villa del Prado. 
Boque Fernández Serrano Cenicientos. 
Miguel García Alvarez Cadalso. 

SUPERNUMF.RAIUOS 

Jurados.—Cabezas de familia 
D. Adrián Sanz Moutero Colmenar. 

Víctor Santos Madridano ídem. 
Gregorio Hernán Santos ídem. 
Manuel Pérez Cerezo ídem. 

Jurados. — Capacidades 
D. Felipe Morando Ujzalde Colmeuar. 

Manuel Colmenarejo García ídem. 

Y con referencia á la causa procedente del Juzgado de Navalcarnero, por sorteo 
también, fueron designados \u> que aparecen á continuación: 

Jurados.— Cabezas de familia. 
D. Atanasio Cuesta López Boadilla del Monte. 

Marliu Soto San José Sevilla la Nueva. 
José Mana Medrado Pozuelo. 
José Serrano Gómez Villanueva de la Cañada.* 
José Gil Babia Brúñete. 
Guillermo Rodríguez Navarro.. . . Navalcarnero. 
Celestino Fernández Tejera Villaviciosa. 
FranoiSCO A siles Benito Brúñete. 
Florentino Mejías Olías Navalcarnero. 
Dimas Rodríguez Crespo Villamanta. 
José Gómez Pérez Villaviciosa de Odón. 
Mariano Soiabana González Quijorna. 
Joan Del ;ado Ucedn Villanueva de Perales. 
Ramón Martínez Fernández Navalcarnero. 
Cirilo Kevalderia García Villaviciosa de Odón. 
Antonio Tobares Rodríguez Pozuelo. 

25 \ 
69 2 
3 3 

53 4 
30 5 
27 6 
20 7 
88 8 
52 9 
36 10 
45 11 
84 12 
13 13 

100 14 
24 15 
28 16 
73 17 
65 18 
5 19 

29 20 

10 1 
28 2 
15 3 
l 4 

18 5 
33 6 
13 7 
8 8 

38 9 
12 10 
3 11 

48 12 
19 13 
16 14 
24 15 
44 16 

48 1 
6 2 
9 3 

23 4 

34 1 
50 2 

126 1 
147 2 
15 3 
52 4 

127 5 
113 0 
111 7 
91 8 

13U 9 
9 10 

{•>» 11 
106 12 
21 13 
41 14 

114 15 
60 16 
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Húmero 
de 

la liftta 
definitiva 

Número 
de orden 

en 
el sorteo 

49 17 
114 18 
12 4 19 
149 20 

44 1 
32 2 
14 3 
27 4 
70 5 
69 6 

1 7 
25 8 
41 9 
57 10 
59 11 
50 12 
29 13 
62 14 
24 15 
31 10 

13 l 
68 2 
71 3 
96 4 

31 1 
40 2 

N O M B R E S Pueblos de su vecindad 

1* 

Felipe Núnez Castellanos Villamanla. 
Juan Hernández Rodrigo Chapín ría. 
Eusibio Navarro Colilla Navalcarnero. 
Pablo Ortega Fernández Ídem. 

Jurados. — Capacidades. 
Vicente Hernández Arteaga Navalcarnero. 
Lorenzo Rodríguez Serrano Villanueva de Perales. 
Máximo Rubio Cobo Boadilla del Monte. 
Hipólito García Pérez Pozuelo. 
Alvaro Martínez Campos Navalcarnero. 
Mateo Roz¿s Portillo El Álamo. 
Ángel Panadero Roezuillo Chapinería. 
Pedro Cañábate Pordoy Navalcarnero. 
Manuel Lozano Núñez Villamanlilla. 
Pedio Dafauce Moroira Boadilla del Monte. 
Casimiro Povedauo Sánchez Villanueva le Perales. 
Julián n «rnáudez Rey Aldea del Fresno. 
Pedro Picrre Martin Pozuelo. 
León Pardo Martin Ch«piuería. 
Francisco Serrano González Navalcarnero. 
Vicente Bravo Martin Pozuelo. 

SUPERNí" MERA RÍOS 

Jurados. — Cabezas de, familia. 
Antolin González Madrid Colmenar. 
Manuel Paredes García Idern. 
Tomás Mansilla Ihañez I l em. 
Luis Hoyo y Sieteiglesias I l em. 

Jurados. — CajKicidades. 
. Tomás García Las) Colmenar. 

Ramón Sieteiglesias Sánchez ídem. 

Colmenar Viejo 27 de Agosto de 139d.=El Presidente accileulal, Ah-jandro 
Arrauz.=E> Secretario, L. Antonio Gircia Paredes. 

Juzgados do primera, insiacciz» 

CENTRO 

D. Antouio de Gregorio, Juez munici
pal c interino de instrucción del distiilo 
del Centro de esta eapHal. 

Por la presente so cita, llama y empla
za, á Luis Delquis Lasms, de 40 años, sol
tero, voudcdor ambulante, natural de To-
le io , hijo de Guillermo y Josüfu, qu; ha 
vivido en la calle de Alonso Cano, núme
ro, 3, cuarto bajo, en compañía de Hono
rio Santiago Fer:.dudez, y cu\o actual do
micilio se íguora, para que eu el término 
de diez días comparezca ante osle Júzgalo 
para la práctica de cierta diligencia acor
dada eu la cusa que se le si^ue por hur
to; apercibido que de no verificarlo será 
declarado reb dde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Encargo á lodas las Autori lades civi
les y militares y dependientes de la poli 
cía judici ti, ¡roce lan á la hus-ia, captura 
y coulucción de dicho individuo á la car 
cel celular á mi disposición, din lome de 
ello el correspondiente aviso. 

Da lo cu Madrid á l . u de Septiembre 
de 1890.=Autonio de Gregir io.=El Se
cretario, Vicente Moreno. 

SDR 

Eo sumario que el Juzgado de instruc
ción del Sur y mi Secretaria, se sigue sobre 
hallazgo de un feto, se ha dictado provi
dencia en este día maudaudo se cite á 
Antouiolgiesias.de siete anos, que habitó 
«n el paseo de las Yeseiias. núm. 9. tien
da, para que en término leciocodías, con
tados desde la inserción de la présenle en 
«ste periódico oficial, comparezca en inli-
cado Juzgado, situado en la ca'le drl Ge
neral Castaños, uúm. 1, á fin de que se 
practique cierta diligencia acordada en el 
expresado sumaria: apercibiéndole de que 
8 ! no comparece, incurrirá en las respon
sabilidades que determina el art. 420 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 14 de Agosto de 1890 .=WB. ° 

= E 1 Ju .z, Mariano Fo:üeca.=^El Secreta 
rio, Manuel Kreisler. 

OESTE 
D. Ernesto Ayllóu y del Nuevo, Juez 

municipal del distrito de la Latina é in-
¡erino de éste de instrucción del 0¿ste de 
esta Corte. 

Por la presante requisitoria se cita y 
llima á Dellina Arias, hija de Casilda 
Arias, natural de Villar de Moras, Lugo, 
vecina de esta Corle, de 13 añis, soltera, 
que habitó en la calle de Duna Elvira,casa 
sin número, en compañía de su madre, 
cuyu actual paradera se ignora, para que 
deulro del lé.uuiuo de 10 días S Í presente 
cu esle Juzga \>> y Societaria, á la práctica 
de cierta diligencia cu la sumaria q*xo 
contra la misma so instruyo por hurL>; 
apercibí laque de no-venfijarlo, la parará 
el perjuicio quo baya lugar y s;rá decla
rado rebelde. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
lauto civi.es y ini'.ilarc», procedan á la 
captura de la referida procesada, á la que 
pongan á su disposición. 

Dado en Madrid 420 de Agostodc 1890. 
=»Ern».sto Ayllón.=Andres Pelic. Vera. 

ALCALÁ DE nEN ARES 
D. José María Espuñ y Aldancsi, 

Juez de primera instancia del partido de 
Acalú de llenares. 

Por el presmtc higo saber que en 
esto Juzgado y por la Escribanía del in
frascripto, pende expediente de exacción 
de costas impuestas por la Superioridad á 
D. Juan Arbuu y M»na, en causa seguí 
da contra el mi<mo por falsiflcacióu, en 
cuyo expediente, como de '.a propiedad de 
tata aparece embargada, y s? vende en 
pública y judicial subasta la frica si
guiente: 

Finca 
Una casa sita en la ciudad de Cádiz, 

Campo del Sur. marcada con el núm. 10; 
consta de planta bija, tiece su fachada 

¡ al campo del S ir, en el cuadrante del Sur; 
] por el Norte es medianería con la casa 

número 6 de la calle del Silencio; por el 
Este es también medianería con las 
casas Campo del Sur, uúm. 9, y calle del 
Silencio, núm. 4; por el Oeste es media-
neriaconlacasanum.il del citado campo 
del Sur; su construcción es antigua y en, 
muy mal estado; tasada por el perito Don 
Manuel Hollantes, vecino de Cádiz, en la 
cantidad de 2.105 pesetas. 

En el in licado expediente se ha acor
dado sacar á la venta en pública y judi
cial Banasta, la finca antes expresada por 
quiebra de D. Mariano Bautista quo la re
mató anteriormente. 

El remate tendrá lugar el día 27 del 
próximo venidero Septiembre, á las nue
ve de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado y en la correspondiente 
de la de Cádiz; advirtié.idoso que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la tasación; que para 
tomar parle en la subasta ha de deposi
tarse en la mesa del Ju/gado el 10 por 
100 de aquélla, y que los títulos de pro
piedad se bailan de manifiesto eu la Es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que deseu tomar parte 
eu la subasta, lo ; que s ) deberán confir
mar con ellos sin lene:- derecho á exigir 
ningunos otros. 

Dado en Alcalá de Heuares á 23 de 
Agosto de iS90.=Espuucs.=El actuario, 
aule mi, Juau Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco H diedoro Salva y Pont, 

Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que en los autos de jui
cio universa] de concurso voluntario de 
acreedores de D. Alejandro Arroyo y Gon
zález, vecino de Mirallores de la Sierra, en 
junta celebrada cu este día. han sido nom
brados por unanimidad Síndicos D. Casi 
miro Gil García y D. Pautaleón González 
Perca, vecinos de dicho pueblo. Lo que se 
anuncia á los efectos legales procedentes; 
pr<-vinién lose que s • baga entrega á los 
expresados Síndicos de cuanto corresponda 
al concursado. 

Dado en Colmenar Viejo 20 de Agosto 
de 189ü. = Francisco H. Salvá.=El Escri 
baño. Bonifacio Quintana. 

TORREL1GUNA 
Eu virtud de provi leucia dictada en 

los autos civiles cj -cutivos á instancia de 
Dona Josefa de Guzmán contra Miguel 
García Martin, sobre pago de pesetas, so 
anuncia la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes: 

l ' . v t u * Ct». 

Una tierra llama la d ! Cosíala, 
en término de Horcaj j ; tasa
da eu 25 

Un paj ir en las afueras de Aos-
los, sin número, de 50 metros 
cuadrados de extensión; en . . 260 

Una tierra al sitio del Lomo, eu 
dicho término, de dos celemi
nes; en 20 

Otra llamada Cásasela, de me
dia fanega; eu 20 

Olra en los Cercados, de una f i-
nega; en 60 

Otra llamada Liuar C ;mero, de 
dos fanegas; eo 310 

Otra llamada de los Rompidos, 
eo término d« Pi5ué;ar, de 
seis celemines; en 15 

Olra en igual término, al sitio 
de los Quiñones, de *eir. cele
mines, en 18 

Pías. Ccto. 

Otra en el mismo término y si
tio, de seis celemines 15 

Otra en los Codridos, de igual 
término, de una fanega 20 

Una cerca en la Dehcsilla, de 
dicho término, de seis celemi
nes; e n . . . , 16 

Una tierra en término de la Ser
na, al sitio de La Tejara; de 
nua fanega 15 

TOTAJ. 784 

Una vaca de ocho años, pelo ne 
gro, llamada Corza,con un ter
nero; en 270 

Otra vaca llama la Garbosa, de 
nueve años, pelo rojo: e n . . . . 225 

Diez y nueve fauegas y media de 
centeno, ú 5 pesetas una 97 50 

TOTAL 592 50 

Para dichos remates, que leudrán lu
gar en este Juzgado, se ha señalado para 
el de los semovientes y frutos el día 22 
del corriente, á las once de la mañana, y 
para el de los iumuebles el día 30 del 
mismo, á igual hora; advirtiéndose que 
no hay títulos de propio lad y que salen 
á subasta dichas fincas á instancia de la 
parte actora sin suplir aquellos previa
mente; que la cabida de las mismas es sin 
atención á medida, por lo que los rema
tantes no tendrán derecho á reclamación 
si resultase teniau menos; quo no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
torceras partes del avalúo; quo para tomar 
parle eu la subasta han de consignar pro 
viamente los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 integro de la tasa
ción, y que los granos están deposita los 
en Manuel Cristóbal, vecino de Horcajo y 
las vacas en Francisco Cristóbal, de 
Aoslos. 

Torrelaguoa 5 Sepli -mbre de 1890.= 
El Escribano, Luis Gutiérrez. 74—P. 

NAVALCARNERO 

D. Diego Lop*z Moya, Juez de Instruc
ción de Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
en la noche del 13 de' corriente mes 
fueron robados de la iglesia parroquial 
de El Álamo los objetos siguientes: 

Un capillo de damasco b!auco de poco 
valor para administrar el Viático. 

Una capa de coro de voiulillo negro, 
vieja. 

Un copón de metal blanco. 
Dos crimeras do melal blanco. 
Un alfiler imperdible, con la figura de 

San José. 
Y un candado del cepillo para reco

ger limosnas. 
Eu la causa, por ti l hecho Instruyo, 

he acordado exhortar y encargar á todas 
las Autoridades civiles y militar-ís, y 
agentes de policía judicial, la busca de 
los descritos objetos y detención de las 
personas en cuyo poder fueren lnllados, 
sin justificar su adquisición; pues asi in
teresa á la buena administración de 
justicia. 

Dadi¡ en Navilcaruero á 26 de Agos
to de 1890.=Díígo López M o y a . = i o r 
mandado de S. S. , José de la Morena. 

NAVALCARNERO 

D. Diego Lóp?z Moya, Juez de prime
ra instancia de Navalcarnero y su parlido. 
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Por el presente edicto se hace saber 
que desde el dta de la fecha cesa D. Galo 
Guerrero del Valle eu el ejercicio del 
cargo de Procurador de este Juzgado, á fia 
de que eu el término de seis meses puedan 
hacerse las reclamaciones que contra él 
hubiere. 

Dado en Navalcaruero á 26 de Agosto 
de l890.=Diego López Moya.=Por man 
dado de S. S. , José de la Morena. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Ea virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito do ia Audiencia de esta 
Corte, se cit3, llama y emplaza á Fidel 
Peinado Fernández, natural de Toledo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que on término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado para ser reconocido por el Médico 
forense; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1890.= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secrolerio, Ma 
riauo Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Guadalupe González, que se dijo vivía en 
una hamaca debajo del cuartel de la 
Montana, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que 
le ha sido impuesta; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1890.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia dol Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Victo
riano Sebastián Llórente, que se dijo vi
vía San Martin, núm. 20, bajo, núm. 2, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
do segundo día comparezca en dicho Juz -
gado á prestar deolaración en juicio de 
a l ta ; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lu^ar. 

Madrid 27 de Agosto de 1890.= 
V. u B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
García Meras, que se dijo vivía en la 
Cuesta de Areneros, núm. 2, principal, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se Ignoran, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á quo haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto do 1890.= 
Y.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Silverio 
Serrano García, que se dijo vivía en la 
calle de la Sombrerería, uúm. 17, t.-ree-
ro, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en i>-:~ 
miuo de seguudo día comparezca en di
cho Juzgado á prestar declaración en 
juicio de fallas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 27 de Agosto de 1890.= 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

CONGRESO 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo mandado por el Sr. D. Juan Romero 
y Mo'éndez, Juez municipal suplente del 
distrito del Congreso, so cita y llama á 
los sujetos que á continuación so expre
san, para quo dentro del término de 10 
días, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción do esta cédula en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, se presenten en 
este Juzgado, sito en la calle de Ventura 
de la Vega, uúm. 12, piso segundo, á 
cumplimeutar las sentencias coutra los 
mismos dictadas en juicio de faltas; aper
cibiéndoles que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 28 Agosto de iS' .tO^V. 0 B . ° = 
El Juez municipal suplente, Juan Rorae-
ro .=El Secretario, Emilio Bucela. 

Relación de los sujetos á que se refere la 
anterior cédula 

José Ferraz. 

Pablo del Casal y de la Torre. 
Pedro Riesco. 
Juana Amor. 
Angela González. 
Nicolás Losada Becerra. 
María Juana Vázquez Fernández. 
Antonio O» tiz Focalugarli. 
Francisco Gouzález Fernández. 
José del Rio y de Manuel. 
Manuel Laviu Rodríguez. 
Julián Martin. 
María Madrueiio y Poza. 
María Nogués. 
Isidra Fernández Soto. 
María Soto Espino. 
Matías Salvatierra. 
José Pastor Ortoga. 
Manuel Díaz Avin. 
Ramón Menéndez Alba. 
Atilauo Varea Serrano. 
Rosa Sánchez. 
Caroliua Cuno. 
Leonor Gil Villanovas. 
Mana Fernández Sánchez. 
Mariano García Utrilla. 
Pedro Santalla. 
Antonio García Rodríguez. 
Manuela Alacin Martínez. 
Antonio García. 
José Parala Jardín. 
José Cedrón. 
Carmen Camellm Castro. 
Juan Antonio. 
Ambrosio López García. 
Vería González González. 
Adelina Pérez Zibala. 
Francisco Fuente. 
Julián Arroba. 
Emilio Alvarez Ardurt. 
Pedro Alcaraz. 
José Martínez. 
Juan García. 
Lope Maeso Martínez. 
Carlos García. 

Pío Galán. 
Juan Villarejo. 
Eusebio Alvarez. 
Juan Martínez. 
Narciso Morales Santamaría. 
Joaquín Penucla Barreño. 
Juan Barreira Roca. 
José Iglesias Arroyo. 
Raimundo Pradillo. 
Antonio Martínez. 
Antonio Alonso. 
Mariano Arpa. 
Juan Fuentes. 
Antonio Tiro. 
José Castro. 
José Martínez. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia ban ingresadoen la C • j v ic 
Ahorros pesetas 270.333, por 2.319 i.upo-
siciones, de las cuales son uuevas 298; y 
se han satisfecho eu los días 3, 6 y 7 
pesetas 209.931, ásolicitudde 317 impo
nentes, 200 do ellos por saldo. 

Madrid 7 de Septiembre de 1890.=E1 
Director, P. A., Juan do la Torre. 

Tribunal de oposiciones 

para la provisión de dos plazas de Ayu
dantes numerarios de Dibujo Geométrico, 
vacantes en la Escuela Central de Artes 
y Oficios. 

El día 23 del presente mes, á las dos de 
la tarde, eu el local de la Sección o.* de 
esta Escuela, calle de la Palma uúm. 38, 
y con objoto de proceder al sorteo de nú
meros que han de regir el orden en que 
han de verificarse el primer ejercicio, se 
reunirán los opositores que han presenta
do instancia á la prim- ra de dichas plaza-. 
Sres D. Cesáreo [radiar y Uñarte, D. A l 
fredo López Alcrudo, D. Joaquín Serrano y 
Galvache,D.Carlos de Luquey López, Don 
Mauuel Cabarrocas Cruz, D. Vicente García 
Cabrera, D. Vicente Lamperez y Romea, 
D. Policarpo Pérez Terrados, D. Antonio 
García del Real y D. Segundo Cabello é 
I/.arra; y los quo han presentado sus ins
tancias á la segunda Sres. D. Fraucisco 
Vizcaiuo y Cucarrella, D. Segundo Cabello 
é Iznrra, D. Vicente Lamperez y Romea, 
D. Félix Mir y Rolaudi, D. Policarpo Pé
rez y Terrados, D. Vicente García Cabrera 
y D. Marcial Martínez y Ruiz Azna. 

Al mismo tiempo se. advierte que anl^s 
de verificar el primer ejercicio los señores 
D. Segundo Caballo é I/.arra, D. Joaquín 
Serrano Gal vache y D. Policarpo Terrados, 
deberán completar sus expedientes con la 
partida de bautismo, certificación de bue
na conducta y relación justificada de mé
ritos y servicios; en el mismo caso se en
cuentran los Sres. D. Manual Martí"<>z y 
Ruiz Azna, D. Aulonio García del Real, á 
quienes faltau las respectivas partida de 
bautismo, y D. Alfredo López Alcrudo, á 
qui°n falta la certificación de buena con
ducta. 

Madrid 8 de Septiembre de 1890.= 
El Presidente d d Tribunal, Dr. José Ma
ría Avrial. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
presentaráu sus proposiciones á la una 
de la tardo del dta 20 del actual en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponeutes deberán concurrir 
personalmeuto al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju„ 
dicarso los remates, caso de haber propo-
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de lodo gasto, deberán 
> n r lugar precisamente, dentro délos 
catorce días sigienles. 

Madrid 5 de Septiembre de 1890.=E1 
Ct misario de Guerra, Leonardo Moragues. 

Comisaría de Guerra del Pardo 
Debiendo proceder al arrendamiento 

de una casa para el servicio del ramo 
de Guerra, con objeto de instalar en olla 
las Factorías de subsistencias y utensilios 
militares de este Cantón, se convoca por 
el presento anuncio á los propietarios do 
la localidad que quieran hacer proposi
ciones con el expresado fin, pudiendo 
presentarlas en la Comisaria de Guerra 
de • sle R f tal S:Mo, sita en la calle b ! 
Río, r.úm. I, hasta el día 3 de Octubre 
próximo, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones. 

Real Sitio del Pardo 27 do Agosto de 
1890.=El Comisario de Guerra, Juan 
Góncer. 

Factorías militares de Madrid 

Se necesitan para el cousumo do esta 
Factoría de subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 

Comisaríj. do Guerra do Val ladol id 

El Comisario de Guerra, instructor de 
expedientes de alcaucc y reintegro en el 
distrito militar de Castilla la Vieja. 

Hace saber quo habiendo fallecido el 
Sr. Teniente Coronel do iufauteria D. Se
bastián Cuevas, Jefe que fué de la Caja de 
quintos dejSantander eu el año le 1803-66, 
y habiéndole sido satisfechos sus haberes 
do retirado hasta fin de Febrero do 1883, 
é ignorándose dónde y cuándo falleció, 
asi como también si dejó herederos, por 
el presente edicto se les cita, llama y em
plaza, en el c.iso que los hubiere, para quo 
dentro del término de 30 días, contados 
desde la publicación de esto anuncio on la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provincia, para la que se le conce
dió el retiro, comparezcan on esta Comi
saria le Guerra, sita en la calle do Ora
t e s , números 28 y 30, piso seguulo, ó ma
nifiesten á la misma su domicilio, á 
fin de que conocidos los cargos que re
sultan coutra el difunto en el expediente 
de alcance y reintegro que por esta 
Comisaria se tramita, contra varios Jefes 
de Cajas de quintos por raciones de pan 
extraídos con exceso en el presupuesto 
de 1863-06, manifiesten los descaraos que 
puedan tener; adviniéndoles que de no 
presentarse ó dar conocimiento de su 
domicilio dentro del plazo prefijado, so 
proced rá á lo que haya lugar. 

Igualmente so ruega á las Autoridades 
qu'- tengan conocimiento de la defunción 
de dicho Sr. Cuevas ó de su existencia de 
herederos, rae manifiesteu dóude y cuándo 
ocurrió aquélla y nombres y paradero de 

^ éstos. 
Valladolid 4 de Septiembre de 1S90.= 

José Navar.o. 
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